
  

PODER GENERAL 
QUE OTORGA LA CIA, GENERAL MO- 
TORS DEL ECUADOR SA 
A FAVOR DE LA SRA PATRICIA LEMA 
GOMEZ 
CUANTIA* INDETERMINADA 
DI 3 copias 
En la ciudad 'de San Francisco de Quito 
capital de la Republica del Ecuador, a los 
TRECE dias del mes de AGOSTO del año 
dos mil uno ante mí, doctora Ximena Mo- 
reno de Solmes, Notaria segunda del can- 
tón Quito, comparece el señor Pablo 
Ross, en su calidad de Presidente Ejecu- 
tivo de la compañía GENERAL MOTORS 
DEL EGUAGOR 5 A., debidamente auto- 

dir 

   

    

tendencia de 

Ro... 

gistro Mercantil.   
Compañías 

01.Q.14,4211 de 24 AGO. 2001. 

"ARTICULO TERCERO.- OBJETO: 
pos de oxicorte y oxisuelda, crear partes para terceros, prestar 
servicios industriales para terceros, kits medicinales para oxíge- 

Quito, 24 AGO. 2001 

rizado por la Junta General Extraordinana 
de Accionistas de dicha compañia, según 
consta del nombramiento y acta que se 
agregan a esta escntura - El compare 
ciente declara ser de nacionalidad mex1 
cana de estado civil casado, mayor de 
edad, domicihado en esta ciudad de Qui- 
to legalmente capaz ante la ley, a quien 
de conocerto doy fe, por haberme exhibir 
do su pasaporte, cuya copia debidamente 
certificada por mi, se agrega a esta escri- 
tura como habilitante, y me solicita elevar 
a esentura pública el contentdo de la si- 
guiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En 
el protocolo de escnturas públicas a su 
cargo, sírvase insertar una de la cual se 
desprenda el poder general que se otorga 
de conformidad con las siguientes cláusu- 
las y estipulaciones. PRIMERA.- COMPA- 
RECIENTE - Otorga el presente poder 
general la Compañía GENERAL MO- 

TORS DEL ECUADOR SA, a la que en 
adelante podrá denommarse la MAN- 
DANTE, representada por PABLO ROSS, 

REPUBLICA DEL ECU 

” SUPERINTENDENCIA DE C 

ANDINA S.A. 

  

El capital actual suscrito de US$1.600,00 
acciones de US$10,00 cada una 

dEagoo 

de nacionalidad mexicana, de estado civii 
casado, hábil para contratar y obligarse, y 
en su calidad de Presidente ejecutivo y 
Representante legal de dicha Compañia, 
quien comparece debidamente autorza- 
do por tos accionistas de GENERAL MO- 
TORS DEL ECUADOR S A., reumdos en 
Junta Genera! Extraordinaria, celebrada 
el seis de Agosto del dos mit uno, cuyo 
nombrarmento y acta se acompañan a es- 
ta esertura como habilitantes,- SEGUN- 
DA.- PODER GENERAL.- Con estos an- 

tecedentes, la MANDANTE otorga poder 
general, amplio y suhciente, cual en dere- 
cho se requiere, a favor de la señora PA- 
TRICIA LEMA GOMEZ, de nacionalidad 
colombiana, de estado cwil casada, a 

quien en adelante se podrá llamar la 
MANDATARIA, para que represente legal, 
judicial y extrajudicialmente a la MAN- 
DANTE en estncta coordinación con el 
Presidente Ejecutivo, en todo aquello re- 
tacionado con el giro ordinano del negocio 

y en particular en aquello que a contnua- 
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BB A 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DEL 

PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA UNIWELD 

Se comunica al público que la compañía UNIWELD ANDINA 
S.A. prorrogó su plazo de duración, aumento su capital en 
US$1.200,00 y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Décimo Octabo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 21 de junio del 2001. Fue aprobada por la Superin- 

mediante Resolución No. 

En virtud de la presente escritura, la compañía reforma el Artí- 
culo Tercero de los Estatutos Sociales, referente al Objeto So- 
cial, al que se agrega lo siguiente: 

. así como tabricar equi- 

DURACION: La duración de la compañía es de 25 años conta- 
dos a partir de la inscripción de este escritura pública en el Re- 

4 dividido en 160 

1 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS QUITO 

* 

19/10391A.P. 
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ción se enumera - UNO - Presentación de 
todo hipo de declaraciones e nformacio- 
nes periódicas o eventuales ante los or- 
ganismos de control del Ecuador y otros 

organismos legales como son Supenn- 
tendencia de Compañias, Servicio de 
Rentas Internas , Inspectoria del Trabajo 
instruto Ecuatoriano de Segundad Social, 
Dirección General de Aduanas y olsos st 
milares.- DOS.- Realizar contratos y ne- 

gocios jurídicos con instituciones nacio- 

nales y extranjeras como bancos, compa- 
ñas relacionadas, concesionanos de la 
red Chevrolet, proveedores, Instruciones 
del estado y otras similares con los cuales 
General Motors del Ecuador S.A mantie- 
ne o puede llegar a tener relación Comer- 
cial o legal de cualquier tipo - TERCERA - 
PLAZO DE VIGENCIA.- El presente po- 
der tendrá vigencia por un tempo indefin- 
do o hasta que sea revocado.- Usted se- 
for Notario se servirá agregar las demás 
cláusulas de estilo para ta plena valdez 
de esta escriura.- firmado) doctor Luis 
Muñoz, con matrícula profeslonal número 
cinco mil novecientos catorce, del Coleglo 
de Abogados de Quito - HASTA AQUI EL 
CONTENIDO DE LA MINUTA, que queda 

Sh. elevada a escntura pública con todo al va- 
jor legal, leída que fue íntegramente al 
compareciente por mí la Notana, se afir- 
ma y se ratifica en todo su contenido y pa- 

sa constancia de ello fimma juntamente 
conmigo, en unidad de acto, de todo lo 
Cual doy fe. 
f) SR. PABLO ROSS 
PASAPORTE No ECU0052001 
Firmado) doctora Ximena Moreno de So- 
imas, Notaria da del cantón Quito.- 
A CONTINUACION SE AGREGAN HABI- 
LITANTES: SEÑOR JUEZ DE LO CivIL 
Yo, Luis Migue! Muñoz, ante usted respe- 
tuosamente comparezco y solicho 
Acompaño la escritura pública de Poder 
General que otorga, en la Notaría Segun- 
da del cantón Quito, GENERAL MOTORAS 
DEL ECUADOR $ A., a favor de la seño- 
ra PATRICIA LEMA con fecha 13 de Agos- 

to del 2001 y solicito a usted, a fm de dar 
cumplimiento a las disposiciones legales 
pertinentes, se sirva aprobarío y ordenar 
su Inscripción en el Registro Mercantil del 
Distnto Metropofitano de Quito, y la publi- 
cación respectva, tal como lo dispone el 
Artículo 120 del Código de Comercio 
Las notificaciones que me corresponden 
las recibiré en ef Casillero Judicial No 
259 de la H Corte Supenor de Justicia. 
Luis Miguel Muñoz 
Matrícula 5914 

Presentado el día de hoy viernes, dieci- 
siete de Agosto del dos mil uno, a las nue- 
ve horas. Certiico 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE PL 
CHINCHA 
Quito, a diecisiete de Agosto del dos mil 
uno, a las doce horas.- Vistos. Por pre- 
sentado el Poder Genera! otorgado por 
GENERAL MOTORAS DEL ECUADOR 
S.A, a favor de la señora PATRICIA LE- 
MA, y atendiendo a la petición que ante- 
cede, este Juzgado lo aprueba y ordena 
que se lo inscriba en al Registro Mercan- 
tl del Distrito Metropolitano de Quito, pa- 
ra lo cual notifiquese al Registrador men- 
cionado quien mantendrá tyado por sets 
meses, en su Despacho, una copia del 

documento acompañado Publíquese el 
Poder General, la petición y esla Provr 
dencia juntamente con la inscripción en 

el Registro Mercantil del Distrito Metropo- 
Itano de Quro, en uno de los dianos de 
mayor circulación de Quito, por una sola 
vez, todo esto de confosmidad con lo dis- 
puesto en el Artículo 120 del Código de 
Comercio y luego de haberse dado cumm- 

plimiento con los requisitos ordenados, 
protocolícese todo lo actuado en una de 
las notarías de este cantón, en donde 
contermán las copias que se solicitaran - 
Notifiquese z 
En Qugo, a diecisiete de Agosto del dos 
mi uno, a las quince horas con quince mi- 
nutos notrfiqué ta providencia que ante- 
cede al doctor Luis Miguel Muñoz en per- 
sona, quién imponiéndose de su conten!- 
do, se conforma con la misma - Certífico. 
Hay un sello 
E) Secretano 
En Quito a diecisiete de Agosto del dos 

mi uno, a las diecisiete horas, nobtiqué la 
providencia que antecede al señor Regis- 

trador Mercantil del Distrito Metropoltano 
. de Quito, quién impuesto de su contenido 

firma esta razón - Certifico 
Fl Registrador. 

A. RAUL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN- 
TON QUITO 
El Secretano 
Hay sellos de certificación. 
ZON Con esta fecha queda inscrito el 
presente documento y el AUTO del Sr 
JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL DE PIGHIN- 
CHA de 17 de agosto del 2 001, bajo el 
numero 151 del Registro Industnal, Tomo 
39 - Se tomó nota al margen de la inscnp- 
crones números 101 del Registro Indus- 
tnal de catorce de agosto de mil novecien- 
tos ochenta, a fs 362, Tomo 12 y 138 del 
Registro Industrial de treinta de septem- 
bre de Fil novecientos ochenta y seis, a 
fs. 343 vta, Tomo 18 - Queda archivada 
la SEGUNDA Copia certificada de la Es- 
entura Pública de 13 de agosto del 2.001, 
otorgada ante la Notaría SEGUNDA del 
Distrito Metropolitano de Quito, DRA. XI- 
MENA MORENO DE SOLINES, referente 
al PODER GENERAL que la Compañía 
“GENERAL MOTORAS JEL ECUADOR 
S.A”, confiere a favor de la Sra PATR)- 
CIA LEMA - Se fijó un extracto para con 
servarlo por sens meses, segun lo ordena 
la Ley, signado con el número 2130 - Se 
da así cumplimiento a lo dispuesto en el 
ettado AUTO - Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 22551.- Quito, a veintitrés 
de agosto del año dos mi uno.- EL RE- 
GISTRADOR - 
DR RAUL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAN- 
TON QUITO 
Hay un sello 
ay12345/A R 

A 

A del E. 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 
Se pone en conocimiento dal público en 
general que en esta judicatura se tramita 
la Aprobación del Poder especial otorga- 
do por la Compañía PRODUCTOS 
SCHULLO S.A., por medio de su Repre- 

sentante Legal, doctor PABLO MALDO- 
NADO SCHULLO a favor de la Señonta 
'ORPHA MERCEDES CHIRIGUAYA CAS- 

PODEA ESPECIAL 
PODER ESPECIAL QUE OTORGA DOC- 
TOR PABLO MALDONADO SCHULLO A 
FAVOR DE 
SEÑORITA ORPHA MERCEDES CHIAI- 
GUAYA CASTRO 
CUANTIA- INDETERMINADA 
Dr 2 copias 
En el Distnto Metropolitano de Qurto, ca- 
pital de la República del Ecuador, hoy día 

jueves diecisiete (17) de mayo del año 
dos mil uno, ante mi DOCTOR HECTOR 
VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGE- 
SIMO QUINTO DE ESTE CANTON, com- 
parece el señor DOCTOR PABLO MAL- 
DONADO SCHULLO, a nombre y en re- 
presentación de la Compañía PRODUC- 
TOS SCHULLO S A en su calidad de Ge- 
rente Genera) y representante legal, co- 
mo Consta del nombramiento que se ad- 
junta como documento habilotante El 
compareciente declara ser de nacionalr- 
dad estadoumdense, intehgenciado en el 
idorna castellano, mayor de edad, dom- 
cihado en el Distrito Metropolitano de Qui- 
to, legalmente capaz paa contratar y oblk 
garse, a quien de conocer doy te en vw- 
tud de haberme presentado su cédula de 
identidad cuyo número se anota al final de 
este instrumento y copia fotostática debi- 
damente certificada por mí, agrego a este 
documento, libre y voluntanamente me 
solicita elevar a escrtura pública la sr 
guiente minuta de PODER ESPECIAL, 

cuyo tenor literal es como sigue "SEÑOR 
NOTARIO: En el protocolo de escrituras 
publicas a su cargo, svase mcorporar 
una en ta cual conste el siguiente PODER 
ESPECIAL, al tenor cláusulas que 
se detallan a n PRIMERA: 
OTORGANTE - Cf en calidad de 
OTORGANTE el DÍ O MALDONA- 
DO SCHULLO en su calidad de Gerente 
General y representante de la Compañia 
PRODUCTOS SCHULLO SA SEGUN- 
DA ANTECEDENTES.- La señonta ORP- 
HA MERCEDES CHIRIGUAYA CASTRO, 
ecuatonana, mayor de edad, soltera, con 
cédula de ciudadanía múmero cero nueve 
cero ocho ses ocho cuatro cuatro dos 

guión seis (090868442-6), se desempeña 
actualmente como, E VENTAS de 
PRODUCTOS $: 
dad de Guayaquil 
sario dotar de facuttal 

  

     
  
    

    

B A. en la ciu- 
se hace nece- 

acicionales vir- 

Culadas con la administracion de dicha 
Sucursal, a fin de que atenda con mayor 
rapidez y eficacia los requenmientos de- 
fivados del giro propio del negocio de la 
COmpañía TERCERA PODER ESPE- 

CIAL - Para el cumplimiento de lo dis- 
Puesto en la clausula segunda, el OTOR- 
GANTE en toma libre y voluntana, en 

ejercicio de las facultades que le confiere 
el articulo vigésimo sexto del Estatuto So- 
cial de la Compañía PRODUCTOS 
SCHULLO S.A., confiere PODER ESPE- 
CIAL, a la señorta ORPHA CHIRIGUAYA 

Par quem a más de los actos que natural- 
mente involucra este po de contrato y 
Que están descritos en el artículo 2063 del 
Código Cmil, flave a cabo los siguientes 
Representar judicial y extrajudicialmente 
a la Compañtam tramitar y obtener con su 
sola firma en las msttuciones públicas 

Permisos, autonzaciones y certificados 
mnecesanos para el desarrollo normal de 
las actividades propias de la Compañía, 
obtener el registro santano de productos 
Que produce y comercializa la COmpañía, 
albnr cuemias bancarias y efectuar depóst- 
tos y retiros de ellas; contratar personal 
Cuando el volumen de trabajo lo amente, 
efectuar gastos por concepto de adquist- 
tión de activos no corrientes hasta por un 
monto de cinco mil dólares estadouniden- 
ses, monto fuera del cual requerirpa de 

Autonzación expresa por parte de la Ge- 
fencia Geneal, adquirir materias pnmas y 
suministros necesarios para el glro del 
negocio de la empresa; firmar pedidos, 
facturas, celebrar contratos de arrenda- 
miento de bienes muebles e inmuebles, y 
celebrar actos o contratos relacionados 
con los bienes muebles de, o para la com- 
pañía Usted señor Notano, se servirá n- 

corporar las demás clausutas de estilo pa- 
ra la plena validez de este instrumento 
público HASTA AQUI LA MINUTA la mis- 
ma que se halla firmada por el Doctor Pa- 
blo Maldonado Schullo, abogado con ma- 
trícula profestonal número tres mul tres- 

cientos noventa y seis del Colegio de 
Abogados de Quito, la misma que queda 
elevada a escntura pública con todo su 
valor legal, la cuantía dada su naturaleza 
€s indetenmnada Para el otorgamiento 
del presente poder se observaron todos 
los preceptos legales del caso, y leido 

que le fue al compareciente, por mi el No- 
tarlo se ratifica en todo su contentdo y pa- 
ra constancia de to cual firma conmigo en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe 
DA, PABLO MALDONADO SCHULLO 
C.J 170898488-5 
EXTRACTO DE LA PETICION 
Actor Or Pablo Maldonado Schullo en 
calidad de Gerente General, Represen- 
tante Legal y Abogado de Productos 
Sehullo S.A Asunto. Calificar y aprobar la 
legalidad del Poder Especial otorgado por 
ta Compañía Productos Schullo SA a la. 
vor de la señorita Orpha Mercedes Chin- 
guaya Castr, y ordenar su publicación por 
la prensa y la correspondiente inscnpción 
en el Registro Mercantil.- Cuantía inde- 
termnada.- Trámite Especial - Casillero 
Judicial 1799 - Suscnbe: Dr. Pablo Maldo- 
nado Schullo 
PROVIDENCIA 
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PR 
CHINCHA.- Quito, t1 de julio del 2001, 
las Bh00.- VISTOS: Avoco conocimiento 
de la presnte causa, en calidad de Juez 
Tltular de esta judicatura. En lo pnncipal 
la petición que antecede es clara, precisa 
y reúne los requisitos de ley, por lo que se 
le admite a trámite, en consecuencia pu- 
blíquese el extracto del Poder Especial 
otorgado por la Compañía Productos 
Schullo a favor de ORPHA MERCEDES 
CHIRIGUAYA, el diecisiste de mayo de 

dos mil uno, por una sola vez, en uno de 
los dianos de mayor circulación y que se 
editan en esta ciudad de Quito Hecho 
que sea, notifíquese al señor Registrador 
Mercarmál del cantón, para su respectiva 
inscapción Practíquese la diligencia y de- 
sándose previamente copias y recibo en 
autos entréguese los onginales al peticio- 
narto - Téngase en cuenta la casilla judi- 

cial señalada. Agréguese al proceso la 
documentación acompañada NOTIFi- 
QUESE - Dr Patricio Vaca Quijano Juez 
Particular que pongo en vuestro conaci- 

miento, advirtióndole la obligación que tie- 
ne cualquier persona que desee oponer- 

se a la Aprobación del referndo Poder, de 
señalar casilla judicial ene sta ciudad de 
Quito - Certfico - Quito, 23 de Agosto dal 
2001 
DA DANNY MOREIRA MENDOZA


